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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000842-01
Proposición no de ley presentada por el Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de 
Castilla y León a elaborar un Plan de Atención Integral al paciente con cáncer de próstata que 
incluya el diagnóstico precoz, el abordaje terapéutico, su seguimiento y posible recidiva y 
la sensibilización y concienciación de la población masculina sobre la enfermedad, para su 
tramitación ante la Comisión de Sanidad.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 15 de febrero de 2024, ha admitido a 
trámite las proposiciones no de ley PNL/000823 a PNL/000844.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento, se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
sesión en que dichas proposiciones no de ley hayan de debatirse.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de febrero de 2024.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante la Comisión 
de Sanidad.

ANTECEDENTES

El 28 de noviembre de 2023 tuvo lugar en la Comunidad de Castilla y León la 
celebración de la "Jornada de sensibilización del Cáncer de Próstata", teniendo como 
objetivo dar visibilidad a esta enfermedad, sumándose así al movimiento "Movember", 
promotor, visibilizador y financiador de la salud masculina a nivel mundial, siendo uno de 
sus cuatro pilares la lucha por el diagnóstico precoz del cáncer de próstata.

El cáncer de próstata afecta cada año a unos 1.900 hombres en nuestra Comunidad, 
y genera aproximadamente 500 fallecimientos al año, siendo el más frecuente en la 
población masculina y el tercero en mortalidad, después del cáncer de pulmón y de colon.
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Teniendo en cuenta lo señalado, y que la supervivencia del cáncer de próstata es 
cercana al 100 por 100 si se detecta en una fase temprana, el primer escalón para la 
mejora de su abordaje consistiría en la concienciación de la población masculina acerca 
de la necesidad de acudir tempranamente al urólogo, para lo que sería necesario luchar 
contra el "factor psicológico" de miedo e inseguridad a la hora de solicitar atención médica, 
que conlleva un diagnóstico en estadios más avanzados, así como con la "carga emocional 
y social" de la enfermedad.

En el plano asistencial, habría que contemplar nuevas posibilidades de diagnóstico 
y, respecto al abordaje de su tratamiento, sería interesante avanzar en los posibles 
tratamientos y en el seguimiento activo de estos pacientes.

Por todo lo expuesto, se presenta la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a elaborar 
un Plan de Atención Integral al paciente con cáncer de próstata, incluyendo el 
diagnóstico precoz, su abordaje terapéutico, seguimiento y posible recidiva, así como 
la sensibilización y concienciación de la población masculina sobre la enfermedad".

Valladolid, 13 de febrero de 2024.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano
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